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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 

Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DEL REINO.
REALES DECRETOS.

E n  el expedien te  y  autos de competencia suscitada en 
tre  el Jefe político y el juez  de p r im era  instancia de Ciudad- 
R ea l ,  de los cuales resulta  que  I). Cristóbal de Mena, en 
unión con su esposa Doña Ana Mejía, insti tuyó en 3 de 
Agosto de 4 557 un colegio de ancianos con el objeto de so
c o r r e r ,  vestir  y a l im en tar  seis pobres  cris tianos, limpios, 
de 50 años de  e d a d ,  del linaje de ambos fundadores;  y no 
h ab iend o  los seis hom bres  limpios, h i jodalgos , ó en su d e 
fecto cristianos v ie jos,  con tal que se prefiriese el na tu ra l  
al e x t r a n g e r o : que  en  v ir tud  de esta fu n d a c ió n , y aplicando 
á la mism a la ley de 4 9 de Agosto de 4 841, p idieron al re 
ferido juez,  y ob tuv ieron  de él, varios parientes  del funda
do r  q u e , prev ios  los co rrespondientes  llam amientos por 
edictos, les ad jud icase  los cortos bienes que ex is t ían ,  dec la 
rándolos divisibles en tre  todos los parientes  p r e s e n t e s , sin 
perjuicio de tercero de mejor derecho : que  noticioso de 
ello el Jefe político reclamó el conocimiento, prom oviendo  la 
competencia de q u e  se tra ta  :

Vista la ind icada  ley de 49 de Agosto de  484!,  que  es
tablece el modo de ad ju d ica r  como libres los b ienes  de 
capellan ías colativas á los individuos de las familias l lam a
das á su  goce:

Visto el título 8? de la ley de beneficencia de 6 de F e 
b re ro  de 4 822, res tablecida en 8 de S e t iem bre  de 4 836, 
qu e  en tre  otras  cosas generales  d ispone:

4? Que todos los establecimientos de beneficencia, de 
cu a lqu ie ra  clase y denom inación que sean ,  inclusos los de 
patronato  p a r t ic u la r ,  sus fondos y ren tas  queden  sujetos en 
todo al ó rae n  de policía que  esta ley p r e s c r i b e :

2? Que el Gobierno indem nice  á los patronatos por d e 
recho de sangre ,  m edian te  transacciones part icu lares ,  los 
derechos personales  y  pecuniarios qu e  les corresponda por 
fundación :

3? Que si estos establecimientos pa rt icu la res  hub iesen  si
do fundados exclusivam ente  pa ra  socorro de alguna familia, 
clase ,  corporación ,  pueblo ,  provincia ó nación de term inada, 
se proponga por  las jun ta s  municipales de beneficencia á los in
teresados la cesión de su d e re c h o , ofreciéndoles iguales ven
tajas en los establecimientos públicos análogos,  y ag regán
dose , si acep tan  la p ro p u e s ta , los haberes  de  aquellos al 
fondo com ún de beneficencia.

Y 4? Que si desechan los interesados este partido  se les 
excluya de los establecimientos públicos del pueblo en que 
estuviesen fundados  dichos establecimientos particulares, 
q u ed an d o  en todo caso obligados á o bserva r  las leyes y r e 
glamentos vigentes en el nuevo sistema , y á p re sen ta r  sus 
cuen tas  á la ju n ta  m un ic ipa l  de b en e f icen c ia /ú n ic am e n te  
p a ra  e x am in a r  si se cum ple  lo dispuesto por los fundadores, 
y  cu id a r  se lleve á efecto su voluntad.

Considerando q ue  la citada ley de 49 de Agosto de 4841, 
en  q u e  se apoya el juez de p r im era  instancia de Ciu
d ad  Real, no tiene aplicación alguna al presen te  c a s o , por
que no se t ra ta  aqui de una capellanía co lativa,  única ins
titución q u e  forma el objeto de aquella, sino de un es table
cimiento de benef icen c ia , que, a u n q u e  de  pa tronato  p a r t i 
cular,  está sometido á la au to rid ad  adm in is tra t iva  en la for
ma p rescr i ta  po r  la ley de este ram o,  citada igua lm en te ,  y 
cuyas  disposiciones no pueden  ser contra r iadas  con m enos
cabo de esta au toridad  por la de los tr ibunales  y los jueces;

Oido el Consejo Real,  vengo en decid ir  esta com peten
cia á favor de la adm inis tración .

Dado en Palacio á 23 de F ebrero  de 4 8 4 8 .= E s tá  r u b r i 
cado de la Real m ano.=3Sl Ministro de la Gobernación del 
Reino;— Luis. José Sartorius.

E n  el expedien te  y autos de competencia suscitada en 
tre  el Jefe político de  Guipúzcoa y el juez de p r im era  in s 
tancia de Tolosa, de los cuales resulta  que  en 4 de Diciem
bre  de 4846 Doña Josefa Antonia I rure íagoyena recu rr ió  á 
dicho Jefe m anifestando que hacia 22 años estaba siguiendo 
pleito ejecutivo contra  el ayun tam ien to  de Asteasu pa ra  el 
cobro de una deu d a  proceden te  de prés tam o hecho al m is
mo; y  como este medio no habia  p roducido el resultado á 
que  a s p i r a b a , concluyó suplicando se obligase al ay u n ta 
miento á realizar el pago re c la m a d o : q u e  pedido iníorm e á 
dicho cuerpo ,  dijo que  adem as de este pleito habia  otros

varios pendientes contra aquella \L !a .  á s ab e r :  primero el 
de D. José Antonio de Arteaga sobre pago de cantidad ad eu
dada por razón de bagajes en la pasada gue rra  civil:  se
gundo el de D. Sebastian Zubiaurre,  como cesionario de don 
Pedro  Usabe,  en reclamación del im porte  de raciones sum i
n is tradas  en el monte de O y a rz u n : tercero el de Asensio 
L arradobuno  y 12 vecinos mas de aquella villa sobre pago 
de pensiones vitalicias atrasadas, concedidas por el llamado 
Gobierno de D. Cárlos: cuarto el de D. Domingo U san d ira -  
ga sobre pago de servicio de bagajes: quin to  el de Juan José 
U rra lde  sobre deuda procedente  de obras de fortificación 
en Tolosa ; y por ú l t im o , el de Doña Josefa Jus t in ian i ,  de 
que  ten ia  conocimiento el Jefe político: que  agoviada a q u e 
lla villa con tantas reclamaciones habia  hecho cesión de 
bienes; y adm itida  que fuese podría la recu rren te  Doña Jo
sefa Antonia acud ir  al concurso á usar  de su d e re c h o : que 
el Jefe político, en vista de este in fo rm e,  reclamó los tres 
prim eros  pleitos, y adem as los tres  ejecutoriados,  fu n d á n 
dose principalm ente  respecto á aquellos en que  ten ian  por 
objeto obligaciones procedentes de servicios púb licos ,  y en 
cuanto á los otros en que correspondía á la adm inistración  
hacer  e rectivo lo juzgado: que el juez se allanó á esta r e 
clamación tocante al p r im er  pleito, relativo á bagajes pres
tados en la última guerra  por haberse  hecho este servicio 
en v ir tud  de un convenio en tre  varios pueblos; m as se o pu
so por lo respectivo á los dem as, fundándose, acerca del 
segundo en que  no se habia  hecho el suministro de racio
nes en fuerza de un contrato: acerca del tercero, en que  no 
se t ra ta b a  de las pensiones en sí m ism as ,  sino solo de los 
a trasos que  los dem and an tes  p re ten d ian  haberse  obligado 
la villa con de term inados actos á satisfacer, reco rd ando  en 
general que era de su  atr ibucióñ dec la ra r  la legitimidad de 
las in s inuadas  d e u d a s :  que insistiendo el Jefe político r e 
sultó la competencia de que se tra ía :

Visto el art. 8?, párrafo  3? de la ley de 2 de Abril de 
4845, que da á los consejos provinciales conocimiento p r i 
vativo en las. cuestiones contenciosas relativas á contratos 
y rem ates ce lebrados con la administración p a ra  toda es
pecie de servicios y obras  públicas:

Visto el Real decreto de 42 de Marzo de 4847, según el 
cual el pago de las deudas  contra los pueblos corresponde 
exclusivam ente,  y sin distinción de casos, á la a d m in is t ra 
ción con arreglo á la ley de 8 de Enero de 4845:

C onsiderando, 4? Que el pleito promovido por D. Sebas
tian de Z u b iau rre ,  segundo de los reclamados por el Jefe 
político , a u nq u e  versa sobre una obligación que  trae  su 
origen de u n  servicio púb lico ,  no está en el caso previsto 
por la c itada ley , porque pa ra  pres tar le  no medió un  co n 
trato:

2? Que en el expediente  sobre pensiones a trasad as ,  te r 
cero en el orden  de la reclamación de dicho J e f e , se t ra ta  
de una obligación q u e ,  no teniendo por objeto un servicio 
ú obra púb lica ,  no está com prendida  tampoco en la e x p re 
sada ley:

3? Que de los dem as  expedientes reclamados por h a b e r  
recaído en ellos e jecutoria ,  es manifiesto co rrespon der  el 
conocimiento á la ad m in is t rac ión ,  según el Real decreto 
igualmente citado , que  excluye como im procedentes  en 
todos los casos las ejecuciones y los apremios judiciales pa 
ra la exacción de deu d as  de ios pueblos.

Oido el Consejo R e a l , vengo en decidir  esta co m pe ten 
cia á favor de la au to rid ad  adm in is tra t iva  con respecto á 
los pleitos rec lam ados por el Jefe político de Guipúzcoa, en 
que hab iendo  recaído ejecutoria se esté procediendo ó se 
deba p roceder  á su  ejecución; y en cuanto á los demas o r 
dinarios p e n d ie n te s , á favor de la au to rid ad  judicial.

Dado en Palacio á 23 de F eb re ro  de 4848.— Está ru b r i 
cado de la Real mano.-—El Ministro de la Gobernación del 
Reino, Luis José Sartorius.

E n  el expediente y autos de competencia suscitada en 
tre el Jefe político de G ran ad a  y el juez de p r im era  instan
cia de Albuñol, de los cuales resu lta ;  que  el alcalde de Na- 
rila  dispuso, de acuerdo con el ayuntam iento  de aquel p u e 
blo, la agregación á las aguas de la fuente del mismo las que 
nacen en una hacienda del presbítero D. José Martínez: que 
á consecuencia de ello intentó este un interdic to restitulorio 
an te  el referido j u e z , á que se din lugar llevándose á efec
to el auto de re in tegro: que de nuevo el alcalde y el a y u n 
tam iento de Narila agregaron estas aguas á las indicadas, 
co n tra r iando  lo m andado  por el ju ez ;  y  según el p rim ero  
manifestó al Jefe político, ob raron  asi con el fin de ca lm ar 
la efervescencia pública excitada por el recelo de que falta
se el agua: que  por ella el juez  se dirigió al Jefe político 
pidiéndole autorización p a ra  en causar  á dicho cuerpo y al 
alcalde, mas negósela aquel;  y promovió la competencia de 
que se tra ta:

Visto el art. 4?, párrafo  segundo de la ley pa ra  el go
bierno de las provincias de 2 de Abril  de 4845, según el 
cual corresponde á los Jefes políticos m an ten e r  bajo su res 
ponsabilidad el ó rden y el sosiego público:

Visto el art. 73 ,  párrafo segundo de la ley de 8 de E n e 
ro de 4845, que autoriza á los alcaldes para  adop tar  todas 
las medidas protectoras de la t ranqu il idad  púb lica :

Visto el art.  82 de la misma l e y , según el cual pu eden  
los alcaldes exigir de los ayuntam ientos  respectivos le m a 
nifiesten su opinión en los negocios de su  incum bencia  en 
qu e  tengan por conveniente oiría:

Visto el art.  8?, párrafo prim ero de la ley de organixa- 
cion y atribuciones de los consejos provinciales  de 2 de  
Abril de dicho año, que da á estos cuerpos la de  oir y fa
l lar ,  cuando pasen á ser contenciosas,  las cuestiones relati
vas al uso y distribución de los bienes y aprovecham ientos 
provinciales y comunales:

Vista la Real órden de 8 de Mayo de 4839, que  d ec la ra  
improcedentes los interdictos dirigidos á contra riar  p ro v i
dencias d ic tadas  por los ayuntam ientos y las diputaciones 
provinciales  en asuntos de su conocimiento , según las leyes:

C onsiderando , 1? Que de los antecedentes de este nego
cio resultan  dos cuestiones: la una  de órden público, re la t iva  
á la medida que de acuerdo con el ayuntam iento  adoptó ei  
alcalde de Narila , de agregar á las aguas de la fuente pú 
blica las que nacen en la hacienda del presbítero  D. José 
Martínez; y la otra sobre la prop iedad  de estas aguas agre
gadas:

2? Que la p rim era  de dichas cuestiones co rresponde al  
Jefe político, porque á él solo, como encargado de m a n te n e r  
el órden y sosiego público bajo su responsab il idad ,  según 
la citada ley pa ra  el gobierno de las prov incias ,  es á quien  
toca averiguar, ó la razón en que fundó el alcalde la in s in u a 
da m edida  pa ra  que le autoriza en -su caso la ley de 8 de 
E nero  de 4845, igualmente citada, y sobre que según la mis- 
rfía ley pudo oir al ay u n ta m ie n to , fue un pretexto  ó no 
p a ra  exigirle en la afirmativa la respon sab i l id ad ,  rep o n ien 
do las cosas al estado que antes t e n i a n , ó ap rob ar  en la ne
gativa su conducta:

3.° Que la otra cuestión es o r d i n a r i a , puesto  que refi
r iéndose á la p ropiedad  de  un ap ro v ec h am ien to , y no á su  
uso ,  no está com prendida  en la disposición igualmente c i ta
da de la ley de organización y a tr ibución dé los  consejos p ro 
vinciales , por lo cual su resolución co rresponde  á los t r ib u 
nales de jus tic ia ,  no quedando  respecto á ella m as facu ltad  
á la adm inistración que la de exigir la continuación de l 
disfrute del ins inuado ap rovecham ien to  por el p u e b lo , si le 
n e ce s i ta , y se declara  de la p ropiedad de dicho presbítero,  
á qu ien  en tal caso es forzoso indem nizar  :

4.° Que siendo la p r im era  cuestión preferen te  po r  su 
n a tu ra leza ,  es contrario  á la citada Real ó rd e n ,  aplicable, 
atendido su  e s p í r i t u , á todos las au toridades  ad m in is t ra t i 
v as,  el in terdicto á que  el juez de p r im era  ins tancia  de 
Albuñol dió lu g a r ,  dejando en el mismo hecho sin efecto 
la providencia del alcalde de Narila :

Oido el Consejo Real, vengo en decidir  esta co m peten
cia á favor de la adm inistración en cuanto á la p r im e ra  de 
dichas dos cuestiones, y á favor de la au toridad  judic ial  en 
cuanto al segundo.

Dado en Palacio á 23 de Febrero  de 4 8 4 8 .= E s tá  r u b r i 
cado de la Real m a n o .= E l  Ministro de la G obernac ión del 
R eino ,  Luis José Sartorius.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
Doña Isabel II por la gracia de Dios y la Constitución de  

la m onarquía  española Reina de las Españas.
Al Jefe político y  consejo provincial  de  S o r ia ,  y á c u a 

lesquiera otras au toridades  y  personas á quienes tocare su  
observancia  y  cu m plim ien to , sabed que he venido en  d e 
cre ta r  lo siguiente:

En  el pleito que  en el Consejo Real p e n d e  en  grado  de  
apelación en tre  partes ,  de la una D. Manuel Sanz Martínez, 
D. Ju an  Glimaco Sanz y  D. Francisco del C a m p o ,  vecinos y 
ganaderos  de los lugares del Royo, Almarza y  V aldeave lla -  
n o ,  en la provincia de Soria ,  apelantes, y el l icenciado don  
José Fuerte s  Minayo su  d e fe nso r ,  y de la otra el a y u n ta 
miento de Soria, apelado , y en su  representación  el fiscal 
del consejo sobre exención del pago del a rb i tr io  de medio 
real por cada cabeza de ganado lan a r  t ra sh u m a n te  que los 
primeros introduzcan al pasto de dicha c iu dad  y su t ierra ,  
y llevan á él en  a rren d am ien to  con lo dem as  deducido: 

Vistas en los autos de p r im era  instancia  la dem and a  
presen tada  an te  el consejo provincial  de  Soria por D. J u a n  
Clímaco Sanz, D. Francisco del Campo y  D. Manuel Sanz 
M artínez , y la contestación dada  por el ayuntam ien to  de  
Soria:

Vistos los escritos de réplica y dúplica en que los liti** 
gantes insis ten en  sus respectivas pretensiones:

Vistas las p rueb as  testifical y docum enta l :
Vistos el fallo pronunciado por el consejo provincia l  de  

Soria declarando  á los d em andan tes  sujetos al pago del a r 
bitrio y el recurso de apelación interpuesto p o r  estos y a d 
mitido por el citado consejo:

Vistos en el rollo de la segunda instancia el escrito de



mejora'dé apelación presentado por el licenciado Fuertts 
Minayo en nombre de los apelantes, para que se revoque 
la sentencia apelada y lo alegado por mi fiscal en represen
tación del ayuntamiento de Soria para que se confirme la 
sentencia del inferior:

Visto el expediente gubernativo, dtl que resulta que por 
Real orden de 13 de Julio de 1845 se concedió al ayunta
miento de Soria el arbitrio de medio real sobre cada cabe
za de ganado que, perteneciendo en propiedad á extraños ó 
forasteros, se llevare á pastar al término de la ciudad, y de 
los 150 pueblos de la universidad:

Vistas las Reales órdenes de 17 de Mayo de 1838, 8 de 
Enero de 1841, 13 de Octubre de 1844, 20 de Febrero de 
1840, y la ley 10, título 26, libro sétimo de la Novísima 
Recopilación:

Considerando que los apelantes I). Francisco del (lam
po y D. Juan Clímaeo Sauz confiesan que los ganados que 
como arrendatarios llevan á pastar pertenecen en propie
dad al marques de Alcántara y á R. Juan Luengo, ambos 
forasteros:

Considerando que ía Real órden de 13 de Julio de 1845 
sujeta de un modo explícito, terminante y absoluto el pago 
de medio real por cabeza el ganado lanar, cabrío, yeguar, 
y vacuno, perteneciente á extraños y forasteros de los 150 
pueblos de la universidad de la tierra] que entre ó pastar 
envíos terrenos de la mancomunidad, sin consideración al
guna á la calidad del contrato en virtud del cual los ve
cinos de dichos pueblos llevan los expresados ganados al 
pasto común;

Considerando que de la prueba resulta ademas que los 
arrendatarios de cabañas propias de extraños nunca lian 
disfrutado libremente de la mancomunidad como los ve
cinos :

Considerando que las Reales órdenes de 17 de Mayo 
de 1838, 8 de Enero de 1841 y 13 de Octubre de 1844, 
solo contienen disposiciones generales, relativas al fomento 
de la ganadería , y á la aclaración de dudas ocurridas en 
materia de cerramiento y acotuniento, no siendo por lo 
mismo aplicables á este litigio, al que en ningún caso lo 
seria, por haberse expedido con posterioridad la de 13 de 
Julio de 1845:

Considerando que la Real órden de 20 de Febrero 
de 1846 se expidió para obligar al pago de los repartimien
tos vecinales á los hacendados forasteros que bajo distintos 
pretextos los resistían ó eludían: que se refiere solo á pro
pietarios terratenientes, y que si bien declara que en algu
nos casos les subroguen en sus derechos y obligaciones los 
arrendatarios ó delentadores, esta subrogación es siempre 
de derechos ú obligaciones que aquellos ya tenian por ra
dicar sus lincas en el término municipal con labor y casa 
abierta:

Considerando que tampoco puede invocarse dicha Real 
órden , porque no es admisible el principio de que expedida 
para un objeto enteramente distinto haya revocado implícita 
y accidentalmente, no solo la Real órden de 13 de Julio 
de 1845, sino también la ley 10, título 26, libro 7.° de la 
Novísima Recopilación, y haya destruido el fuero y costum
bre de la tierra, anulando los contratos y concordias parti
culares celebradas por varios pueblos para el aprovecha
miento de sus pastos en común:

Considerando que la interpretación dada por los apelan
tes es contraria ai objeto dei fuero y de la mancomunidad:

Considerando que D. Francisco del Campo y D. Juan 
Clímaeo Sanz tampoco pueden reclamar la devolución de 
los derechos correspondientes al año de 45, cuya exacción 
resistieron ya por la via gubernativa en Setiembre de di
cho año, y después por la vía contenciosa, dando lugar á 
este pleito, porque la Real órden que en su apoyo citan es 
de 20 de Febrero de 46, y se circuló en 17 de Abril:

Considerando que aun cuando D. Manuel Sanz Mariinez, 
otro de los apelantes, hubiera probado ser vecino del Royo 
v propietario de la cabaña que perteneció á I). León María 
Gante, no tendría derecho á eximirse del pago del arbitrio 
porque no resulta que haya residido en la tierra los seis 
meses y un dia que el fuero confirmado por la citada ley 
recopilada exige para disfrutar de la mancomunidad:

Considerando que el alcalde y el a y untamiento de Soria 
procedieron en el expediente gubernativo en cumplimiento 
de las órdenes del Jefe político para la exacción del arbi
trio, cuyo pago trataron de eludir ó resistieron los apelantes;

Oido el Consejo Real, vengo en confirmar la sentencia 
apelada.

Dado en Palacio a l o  de Setiembre de 1847, = E s t á  ru
bricado de la Pieal mano. =  El Ministro de la Gobernación 
del Reino, Patricio de la Escosura.

Publicación. =  Leido y publicado el anterior Real decreto 
por mí el secretario general dei Consejo Real hallándose ce
lebrando audiencia publica, el Consejo pleno acordó que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á que se 
refiere, que se una á los mismos y se notifique á las partes 
por cédula de ugicr, deque certifico. Madrid 30 de Diciem
bre de 1847.-—José de Posada Herrera.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Continúa el proyecto de ley de organización, compe
tencia y facultades de los tribunales del fuero ge
neral.

CAPITULO X V I .

De los ugieres de los tribunales y juzgados.

Art. 104. En los tribunales y juzgados de paz habrá el 
número de ugieres que señalaren sus ordenanzas.

ArL 105. Será de cargo de los ugieres:
Hacer los emplazamientos, citaciones, notificaciones, em

bargos y diligencias que hubieren de practicarse de órden 
de los tribunales y juzgados de quienes dependan fuera de 
la presencia judicial. Asistir á los estrados y hacer guardar 
en ellos el órden y compostura debidos. Asistir á los presi
dentes de las salas y á los jueces, á cuyas órdenes estuvie
ren, para cumplir las que les dieren relativas al servicio 
judicial.

Art. 106. Los ugieres serán de Real nombramiento á 
propuesta del presidente del tribunal, ó del juez de paz á 
cuyas órdenes hubieren de servir su empleo.

Art. 107. Para ser ugier se requiere:
Ser mayor de 25 años.
E star libre de los impedimentos del art. 5 6 .  y

Tener la aptitud necesaria para desempeñar es(e cargo 
a juicio del tribunal ó juez á cuyas órdenes hubieren de 
servir su oficio.

Art. 108. Los ugieres, antes de tomar posesión, darán 
fianza de buena conducta y fiel desempeño de su oficio has
ta la cantidad que se expresa á continuación.

De doscientos cincuenta duros los de las secciones del 
tribunal supremo de justicia.

De doscientos duros los de la Real audiencia de Madrid.
De ciento cincuenta duros los de las demas Reales au

diencias.
De cien duros los de los tribunales de distrito.
De cincuenta duros los de los juzgados de paz.

Art. 109. Si vacare un oficio de ugier, y no acudiere nin
gún pretendiente que preste la fianza prescrita por el ar
tículo anterior, se proveerá interinamente hasta que haya 
quien la preste.

Art. 110. R e sp e cto  á la lianza de los ugieres, su destino, 
reintegro de los desfalcos que tuviere y su devolución á tos 
interesados, se observará lo prevenido en los arls. 90, 91/92
y

Art. 111.  Los ugieres tendrán la dotación do ciento se
senta y cinco duros en el tribunal supremo, ciento diez en 
las Reales audiencias y cincuenta v cinco en los tribunales 
de distrito, y los derechos de arancel que devengaren.

Los ugieres de los juzgados de paz solo percibirán los 
derechos de arancel que devenguen por sus actuaciones.

Art, 142. Los ugieres asistirán á estrados en el traje de 
ceremonia que se les señalare en las ordenanzas.

Art. 1 13. Podrán ser los ugieres gubernativamente re
prendidos, multados y suspensos, con proporción á la gra
vedad de sus faltas, por el presidente del tribunal ó de la 
sala, ó por el juez á cuyas órdenes sirvieren.

Cada multa no podrá exceder de veinticinco duros en el 
tribuna! supremo y Reales audiencias, de quince duros en 
los tribunales de distrito y de cinco duros en los juzgados, 
ni la suspensión de seis meses.

Art. 114. Los ugieres podrán ser separados de sus oficios 
por el Gobierno de S. M., á propuesta de las salas de go
bierno, tribunal del distrito ó jueces de paz, prévio expe
diente instructivo sobre su negligencia habitual en el servi
cio , desarregladas costumbres ú otro exceso igualmente 
grave.

Art. 115. Antes de empezar á ejercer su oficio los ugie
res prestarán juramento ante el tribunal ó juzgado de paz, 
en cuyo territorio hubieren de servir, con la fórmula si
guiente :

«Juro á Dios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado;
Obedecer á los tribunales y jueces de quien dependa, 

ejecutando escrupulosamente sus órdenes con prontitud, pero 
sin causar vejación á las partes;

No exigir á las partes mas derechos que los de arancel 
por las diligencias que practicare, conformándome en todo 
con lo que dispongan las leyes y ordenanzas respecto á mi 
oficio.»

Art. 116. En los tribunales y juzgados habrá el número 
de mozos de estrados que exija su servicio y se determine 
en su presupuesto anual.

Art. 117. Los mozos de estrados serán nombrados y des
tituidos libremente por los jueces ó presidentes de los tri
bunales á cuyas órdenes sirvieren.

Art. 118. Los mozos de estrados auxiliarán á los ugieres 
en la práctica de diligencias, y estarán á sus órdenes in
mediatas, sin perjuicio de acudir en queja al juez ó presi
dente respectivo , sí por ellas experimentasen agravio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.

Mientras no llegue el caso ríe nombrarse ugieres, con 
arreglo á esta ley,  para los tribunales y juzgados, conti
nuarán los actuales porteros y alguaciles ejerciendo su ofi
cio, y percibirán el sueldo do que gozan en el dia.

En cada safa de iribanal de distrito habrá dos porteros 
y dos alguaciles , á Tas cuales pasarán los excedentes por su
presión de audiencias ó salaiSu Los primeros tendrán la do
tación de cíenlo cincuenta duros., y ciento los segundos.

En los juzgados de paz de las capitales de provincia y 
pueblos de mas de 12/}§(]) almas, habrá dos alguaciles con 
la dotación de setenta y cinco duros, y ano en cada juzga
do de menos vecindario con la de sesenta daros.

CAPITULO X V II.

De los abogados.

Art. 119. Para ser abogado se requiere:
Ser mayor de 20 a ¡los.
Licenciado en jurisprudencia. ■
Estar líbre de ios impedimentos que expresa el art. 56.

Art. 4 20. No podrá ejercer ninguno la abogacía si o re
cibirse é incorporarse.

El recibimiento se hará en las Reales audiencias, pre
via presentación del título y de roas documentos que acredí
ten ia apfilud deí interesado.

La incorporación se verificará después en los colegios 
respectivos, con arreglo á lo que provienen o previnieren 
sus estatutos.

Art. 421. Los abogados en el acto de recibirse en las 
Reales audiencias prestarán ante el tribunal pleno el jura
mento siguiente:

«Juro á Dios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del Estado;
Guardar el respeto debido á Jos tribunales y jueces ante 

quienes actuare;.
Ejercer fielmente el oficio de juez cuando accidentalmen

te lo desempeñare;
No prestar el auxilio de mi ministerio en ningún nego

cio civil que me parezca injusto, ni abandonar sin justa 
causa la defensa de un negocio después de aceptada;

No emplear á sabiendas en la defensa de mis clientes 
ningún argumento contrario á verdad, nh procurar engañar 
á los jueces por medio de ningún artificio á falsa exposi
ción de los hechos ó del derecho;

Abstenerme de toda personalidad ofensiva, y no sentar 
ningún hecho contra el honor y fama de las partes contra
rias, si no lo exigiese indispensablemente Ja buena defensa 
de la mía ;

No incitar á las partes para que empiecen ó continúen 
ningún proceso por motivo alguno de pasión ó Ínteres mío, 
ni disuadirlos de su continuación ;

No desanimar á ninguno ni disuadirle de promover su 
derecho por consideraciones que me sean personales;

Defender á los pobres cuando me corresponda sin exi
girles retribución alguna;

Art. 4 22. Los abogados recibidos asistirán por un año á 
las audiencias públicas de un tribunal de distritoó Real au
diencia, y en calidad de pasantes, al despacho de un aboga
do que lleve cuatro años de estudio abierto.

En los estrados estarán sentados en el banco que se les 
destine al efecto dentro de su recinto.

Art. 4 23. Durante su pasantía no podrán los abogados 
actuar en procesos civiles sino bajo la dirección y respon
sabilidad de su maestro.

Art. 124. Antes de actuar por sí en los procesos civiles, 
los abogados deberán acreditar, con certificación de su 
maestro y del presidente del tribunal donde hubieren asis
tido , el año de pasantía.

Art. 4 25. Los abogados asistirán a estrados en el traje 
de ceremonia que se halla prescrito.

Art. 4:26. Los abogados incorporados defenderán gratui
tamente A los polares -en la fotuna prescrito, ó que .prescri
bieren sus estatutos.

Art. 427. En los procesos civiles y criminales no podrá 
hacerse petición alguna sin 1a firma de abogado incorpora
do ; pero si el interesado es abogado, podrá actuar aunque 
no este incorporado.

Art. 128. Los tribunales y jueces podrán permitir á las 
partes que se defiendan por sí mismas en los negocios en 
que no creyesen necesario el ministerio de los abogados.

Art. 129. Los honorarios de los abogados no están suje
tos á arancel ; pero si sobre ellos se suscitaren cuestiones, 
las decidirá sin ulterior recurso, oyendo á los interesados, 
el presidente ó juez á cuya sala ó juzgado correspondiese el 
negocio en que se hubieren devengarlo.

Art. 130. El abogado que faltare á los deberes de su ofi
cio podrá ser, según la gravedad del caso,

4.° Prevenido.
2.° Multado hasta cien duros.
3.° Suspendido hasta seis meses.
Art. 431. Los tribunales y jueces podrán dictar las cor

recciones del artículo anterior, oyendo después en justicia 
al interesado, si reclamare.

La suspensión surtirá su efecto en la demarcación del 
tribunal ó juzgado que la impusiere. La que dictare una 
sección del tribunal supremo le tendrá en todo el reino.

Si la corrección consistiese en multa, no se prestará au
diencia al corregido sin que primero deposite su importe.

CAPITULO XVIII.

De los procuradores.

Art. 432, Los litigantes y procesados estarán obligados á 
valerse de procuradores, salvo los casos en que la ley los 
autorice á defenderse por sí ó por persona determinada.

Art. 433. Para ser procurador se requiere:
4.° Ser mayor de edad.
2.° Haber practicado por espacio de dos años con un abo* 

gado, secretario de tribunal ó juzgado, ó con un procurador.
3.° Estar libre de los impedimentos expresados en el ar

tículo 56.
4.° Prestar la fianza correspondiente.
Art. 434. La fianza de que trata el artículo anterior con

sistirá en :
4? Mil duros para ejercer en Madrid
2? Quinientos duros donde hubiere Real audiencia.
3? Trescientos duros donde residieren tribunales de dis

trito.
4? Cincuenta duros en los pueblos donde solo residieren 

juzgados de paz.
Art. 435. El importe de la fianza de los procuradores se 

depositará en el Banco que el Gobierno designe en papel de 
la renta del 3 por 4 00 del Estado al precio corriente.

Art. 136. Las fianzas de los procuradores estarán afectas 
al pago de las multas que se les impusieren, de las cantida
des que recibieren de sus clientes para gastos judiciales, y 
finalmente al de las demas responsabilidades que contraje
ren en el desempeño de su oficio.

En cuanto á la reposición y devolución de la fianza se 
observará lo dispuesto en los artículos 92 y 93.

Art. 137. Los procuradores de las capitales donde haya 
Real audiencia serán nombrados por el Gobierno á propues
ta en terna de la sala de gobierno de la Real audiencia res* 
pectiva.

La de las capitales donde solo haya tribunales ele distri
to lo serán también por el Gobierno, á propuesta del tri
bunal.

Los de los pueblos donde no baya mas que juzgados de 
paz lo serán por la sala de gobierno de la respectiva Real 
audiencia del territorio, á propuesta en terna del juez res-  ̂
pectívo.

Art. 138. Los procuradores podrán actuar indistintamen
te en todos ios tribunales que hubiere en los pueblos para 
los cuales fueren nombrados.

A r t  439. El Gobierno, á propuesta de la sala de gobier
no de las Reales audiencias, fijará el número de procura
dores que debiere haber, asi en la corte como en las capi
tales de provincia y pueblos donde haya juzgados de paz.

A rt 440. Los procuradores de la corte y de las capita
les de provincia constituirán colegios que se regirán por 
estatutos formados con aprobación del Gobierno.

Art, 4 44. Antes de entrar en el desempeño de su encar
go prestarán los procuradores ante el tribunal ó juzgado, á 
cuya propuesta hubieren sido nombrados, el juramento si
guiente: :

«Juro á Dios
Ser fiel al Rey y á la Constitución del E stado;
Guardar el respeto debido á los tribunales ;
Proceder con diligencia y pureza en todos los negocios 

que me encomendaren;
Guardar sigilo en los mismos respecto de cuanto pueda 

perjudicar á mis clientes;
No exigir mas derechos que los de arancel por las ges

tiones que practicare;
No distraer los fondos que se me confiaren para gastos’ 

judiciales, y
Representar en juicio á los pobres cuando me corres1- 

ponda sin exigirles retribución alguna.»
Art. 442. Los procuradores podrán ser gubernativamen

te reprendidos, multados y suspensos de oficio por los tri
bunales y jueces ante quienes ejercieren, con proporción á 
la gravedad de las faltas en que incurran.

La multa no podrá exceder de diez duros en los juzga
dos, de veinte en los tribunales de distrito/de veinticinco



en las Reales audienc ias  y de cu a ren ta  en el t r ibuna l  su» 
pre rn o ; ni la suspensión de seis m e s e s , cualcpaiera que sea 
el tr ibuna l  ó juzgado por qu ien  se imponga.

Art. 4 43. Los procuradores  que no se conform aren con 
las correcciones que les im pongan los tr ibuna les  ó jueces, 
serán  oidos e n ju i c io ,  si lo p id ie re n ,  en la forma dispuesta 
en el art. 431.

Art. 4 44. Será obligación de los p ro c u ra d o re s :
4? P resen ta r  poder suficiente de la parte  que hub ie ren  

de rep re sen ta r  en ju ic io .
2? T ra sm it i r  al abogado de su cliente las instrucciones 

y  documentos que  este les en tregare  al efecto , ó ellos m is
mos pu d ie ren  ad qu ir ir .

3? Ins tru ir  al abogado de los hechos y curso que llevare 
al juicio.

4? F i rm a r  y p resen ta r  las peticiones 'que  dedu jeren  á 
n om bre  de sus principales.

o.° Oir y f irm ar las notificaciones, citaciones y em plaza
mientos que se en tendie ren con los m is m o s , y asistir á les 
actos en los cuales la ley ó los ordenanzas  requ ie ran  su p r e 
sencia.

6? Dar conocimiento á su cliente de toda providencia  
que  recayere  en el negocio y pueda in teresarle .

7.° Com unicar  al abogado todas las providencias que r e 
caigan en el negocio y seguir  necesariam ense su consejo, 
cuando  la parte  no resoiviere por s í ,  respecto á las ape la 
ciones y dem as recursos.

8? Recoger papel firmado del abogado del negocio ó de 
la pa rte  in te resada en que  opina que no se apele ó in te rpon
ga otro recurso ,  s iem pre  que la prov idencia  perjud ique  á 
su. cliente.

9? F o rm a r  el ex pedien te  del negocio , o rdenado y cosido 
con las copias de todos los alegatos propios y de los contra
r ios ,  p rovidencias  y dem as ac tuaciones 'sen tencíales ,  lle
varlo al abogado cuando tuvie re  que  despacharlo ó informar, 
y  arch ivarlo  en su oficio, te rm inado  que sea el negocio, á n o  
pedírselo la pa rte ,  en  cuyo caso se lo da rá  bajo el co rres
pondien te  resguardo.

40. Llevar dos libros, uno de negocios pendien tes  y co
nocimiento, y otro de cuentas corr ientes con lit igantes y 
funcionarios que  devenguen  derechos ú  honorarios.

41. R epresen ta r  e n ju i c io  á los pobres  sin exigirles r e 
tr ibución alguna.

42. P agar  los honorarios y derechos que se devenguen 
en la defensa de su cliente ó á su instancia  y ios dem as que 
señala ren  los aranceles.

4 3. R en d ir  á sus clientes cuen ta  docum entada  de los 
gastos del pleito é inversión  de las can tidades  percibidas.

4 4. Cum plir  las dem ás  obligaciones que  les impongan 
las leyes y las ordenanzas.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS.
4 a Mientras subsistan  los oficios de p rocu rador  enage- 

nados de la co rona,  no se exigirá á los propie tar ios que  Jos 
s irv ie ren  por sí la prestación de fianza; pero q u e d a rán  su je
tos á las dem as disposiciones del p resen te  capítulo.

2.a Mientras no se consum an ios oficios de p rocurador  
enajenados de la co ron a ,  se perm it i rá  á los propie tarios de 
ellos servirlos por sí ó por ten ien tes ,  con tal que unos y 
otros tengan las cualidades qu e  se exigen por esta ley.

3a E n  el caso de que  depositen la fianza en papel de la 
d euda  del Estado, pe rc ib irán  los intereses.

CAPITULO X IX .
De las recusaciones.

SECCION PRIMERA.
DE LAS CAUSAS LEGIT IM AS DE RECUSACION.

Art. 4 45. Pod rá  ser recusado todo magistrado ó juez p a 
ra  que  no en tienda en causa propia ó en la de sus p a r ie n 
tes por consanguin idad  ó afinidad hasta el sexto grado in 
clusive.

Art. 4 46. Será  recusado todo juez que  sea pariente  h a s 
ta el te rce r  grado inclusive del padre ,  m adre  ó ascendiente  
na tu ra l  de alguno de los litigantes.

Art.  4 47. *No serán recusables  por razón de parentesco 
los consanguíneos, ó afines de los que litiguen en juicio con 
el ca rác te r  de tutores, cu ra d o re s ,  síndicos de concurso, ó 
ad m inis tradores  de establecimientos públicos que  no tengan 
Ínteres persona l  en el proceso.

Art. 4 48. T am bién  es recusable todo ju ez :
4? Si él ó su  m ug er ,  sus ascendien tes  ó descendientes  y 

afines en línea recta siguiesen algún pleito ó causa  donde  se 
ventile  la misma cuestión que la que an te  él ag i taren  los li 
tigantes.

2? Si siguiere en su propio nom bre  algún proceso en 
que  sea juez alguno de los litigantes.

3? Si h ub ie re  seguido causa crim inal con alguna de las 
p a r t e s ,  su  cónyuge ó sus pa rien tes  y  afines en línea recta.

4? Si en tre  las mism as personas del núm ero  an ter io r  
hub iese  habido un proceso civil fenecido un año antes de 
la recusación, ó lo hubiese empezado antes de aquel en que 
se propusie re  la recusación.

Art. 4 49. Es asimismo recusable:
4.° El que sea ac re ed o r ,  d e u d o r  ó fiador de alguna de 

las p a r te s ,  ó cuya m uger  ó hijos m enores  se hallen  en igual 
caso.

2? El que sea he re de ro ,  legatario  ó donatario  de alguna 
de las partes.

3.° El padrin o  ó ahijado de bautism o ó confirmación de 
alguna de las partes.

4? El am o, socio, comensal,  a r ren d ad o r  ó a r ren d a ta r io  
de alguna de ellas.

5? 1 El tu to r ,  c u ra d o r ,  ad m in is trador  ó defensor judic ial  
de las mismas.

6? El ad m in is t ra do r  de algún establecimiento ó co m p a
ñía que sea p a r te  en el proceso,

Art. 450. Podrá ser recu sado  el ju e z :
4.° Que hub ie re  dado dictárnen ó abogare en el n e 

gocio.
2? . Que h ub iere  gestionado en el proceso, lo recomendare 

ó co ntr ibuyere  á los gastos que  ocasione.
3? Que haya fallado definitivamente el proceso en otro 

instancia .
4? „ Que hu b ie re  ac tuado en el proceso como árb i t ro ,  p e 

rito ó testigo.
5.° Que descu brie re  su p a recer  antes de dar  su fallo.
6? Que asis tiere á convites que diere ó costeare algunc 

(Je los litigantes después  de empezado el proceso,

7.° Que recibiere presentes de alguna de las p a rte s ,  ó 
aceptare  de ellas promesa de dádivas ó servicios.

8.° Que hiciere promesas, prorrumpiere en amenazas ó 
manifestare de otro modo su odio ó afición á uno de los l i 
tigantes.

Art. 4 51. Es [amblen recusable el juez que sea pariente  
ó a fin en p r im er  grado del abogado ó p ro cu rad o r  de alguna 
de las partes.

Art. 4 52. Los tr ibuna les  podrán adm itir  como legítima 
toda recusación que se fundo en causas análogas y de igual 
ó mayor cantidad que las referidas en los artículos ante
riores.

SECCION SEGUNDA.
D a  l a  r o i iM A  d e  p r o p o n e r  y  d e c i d i r  l a s  r e c u s a c i o n e s

DE LOS MAGISTRADOS.

Art. 4 53. Los magistrados están obligados á manifestar 
á la sección ó t r ibuna l  en que lo fueren  las causas de r e 
cusación que concurrieren  en su p e rsona ,  y de que tuvie
ren noticia, pa ra  que  decidan si ha de abstenerse ó no del 
conocimiento del negocio.

A u n q u e  la sección ó tribunal estim are legítimas las cau
sas m anifestadas por los magistrados, con tinua rán  en ten 
diendo estos en el proceso, s i . la s  p a rte s  en teradas  de ello 
lo consintieren expresamente.

Art. 4 54. Concluso el proceso no podrá  proponerse la 
recusación á no ser que so funde en un  hecho posterior ó 
que haya llegado"después á noticia del recu san te ,  debiendo 
proponerse s iempre antes de p ronunciarse  la sentencia de
finitiva.

Art.  455. La recusación so. p ropondrá  por escrito , que 
firmará el recusante  ó su p rocu rador  con poder especial 
para ello.

50 en tregará  al presiden te  de la sección ó t r ibu n a l ,  ó á 
quien deba sustituirle ,.si contra él se propusiere .

Cada uno en su caso la com unicará al r ecu sado ,  el cual 
responderá por escrito ó de pa labra  an te  la sección ó t r i 
bunal  pleno.

Art. 4 56. El t r ibuna l  ó sección recib irá  á p ru eb a  la r e 
cusación si lo estimare necesario, y en  vista de lo que r e 
sulte de ella , y s iem pre  con audiencia  de las partes y del 
fiscal, fallará en justicia sin ulterior recurso.

Art.  4 57. El recusado no podrá  asis tir  á Ir. vista ni d e 
cisión de la recusación.

Art. 158. Si la recusación se ad m itie re  deberá  el recu
sado abstenerse  de conocer del n egoc io , y no podrá  estar 
presente  en la sala m ientras  este se v iere y votare.

Art. 4 59. Cuando la recusación propuesta  im pu tare  al
gún delito al recu sad o ,  el tr ibunal seña la rá  térm ino sufi
ciente al recusante pa ra  que  formalice la denuncia  ó qu e 
rella en el tr ibuna l  competente , y acredite  habérse le  a d 
mitido.

51 dentro  del término acredita!e  habérse le  admitido la 
denunc ia  ó q u e re l la ,  se habrá  el juez por recusado: en otro 
caso conocerá del negocio el recusado, sin em bargo de la 
recusación.

SECCION TERCERA.
DE LA RECUSACION DE LOS JUECES DE PAZ Y ALCALDES.

Art, 460. La recusación d é lo s  ju e ces  p od rá  ser m otiva
da ó inmotivada.

Art. 4 61. La recusación motivada de los jueces y alcal
des se p ro p o nd rá  y decid irá  en la forma prescrita en la 
sección an te r io r  an te  los t r ibuna les  de distrito.

Art.  4 62. La recusación ¡¡inmotivada se p rop o n drá  por 
escrito al recusado, protestando el recusante  que lo hace sin 
ánimo de ofender al ju e z ,  y solo en uso de su derecho.

En su  vista deb erá  el recusado n o m b ra r  acompañado 
que conozca del proceso s im ultáneam ente con él.

No podrá proponerse  ninguna recusación inm otivada 
después de empezada la vista ó discusión verbal.

(Se continuará.)

MINISTERIO DE LA GUERRA.
El capitán general de Cata luña ,  con fecha 4 de Marzo, 

da parte  fie un  encuentro  habido el 2 en las casas de Mon
tano y Pubil fie Grahalosa , del térm ino fie Castellfullit del 
Boix, en tre  la columna del Bruch v unos 90 t rabuca ires  al 
m ando fie los cabecillas Castelis y Calelrus;  de! cual resu l
tó haber  sido desalojados los últimos de las tres posiciones 
en que se a trev ieron  á esperar  nuestras  t ropas ,  de jando 
cinco muertos en el cam p o ,  re tirando varios heridos,  y d e 
clarándose ú lt im am ente  en d isp e rs ió n ; sin que  por nuestra  
narte  hava une lam en tar  desgracia alguna.

MINISTERIO DE MARINA.
El com andante  de la fragata Cortes desde Rio Janeiro  

en. 4 do Enero  último participa h aber  fondeado en aquel 
punto el 28 de Diciembre an ter io r  á ios 33 dias de su sali
da de Cádiz, sin que en la tripulación, hub iese ocurrido no
vedad alguna : dicho b u q u e  dio la vela para  Montevideo el 
6 del referido Enero.

ANUNCIOS OFICIALES.

INTENDENCIA DE LA PROVINCIA DE MADRID.
Bienes nacionales.

El dia 18 del corr ien te  de una á dos de la ta rde  está 
señalado para ce lebrar  la doble subasta en los estrados de 
esta in tendenc ia ,  sita en el piso principal de la casa t i tu
lad,míos Consejos, y en la vida fie Pera le jo ,  para  el a r 
r iendo de las t ierras  que en término fie la misma p e rtene
cieron á la capellanía que  fundó Doña María López , bajo 
el nliogo fie condiciones que estará de manifiesto en la a d 
ministración subalterna del partido y en la contaduría  de 
bienes naciona les ,  casa l lam ada fiel P latero ,  piso segundo.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia. Ma
d r id  6 do Marzo de 1848.— Flores' Calderón.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL RE N AYA  DEL REY.
Habiendo entrado de nuevo  esta corporación en ia  ad m in is 

tración fie los b ienes ,  derechos y acciones fie los propios 
fio esta villa que hab lan  estaño secuestrados  judic ia lm ente  
á la mira fie que pueda cum plirse lo p revenido en el Real

decreto de 4 2 de Marzo del año último, y lo acordado p o r  
el Sr. Jefe superior político de esta p rovincia  en  su oficio 
de 9 de este m es,  ha determ inado  inv ita r  ó invita  á tQ- 
dos sus acreedores para que con separación y  c la r id ad  
reclamen con arreglo á dicho Real decreto  todos los réditos 
y  créditos que se les adeuden hasta fin de 4847. Y estando 
ya requeridos  con dicho proveído los acreedores  conocidos, 
y que  no pue d an  alegar ignorancia, se pone este anuncio  pa
ra que  llegue á noticia de los no conocidos asi en el I to- 
leíin ofteial de esta provincia como en la Gaceta de  Ma
drid ,  previniéndoles que de no acud ir  en el té rm ino  legal 
á hacer  sus reclamaciones, después no se rán  oidos.

Nava del Rey 24 de Febrero  de 4 8 4 8 .= E 1  alcalde p r e 
sidente, Manuel Crespo.

Con aprobación del Sr. Jefe político de esta provincia  se 
publica la vacante de la plaza de farmacéutico t i tu la r  de 
esta villa, dotada con 4 400 rs. anuales pagados de los fon
dos de propios.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes á la secre ta
r ía ,  donde podrán en terarse  del pliego de condiciones que. 
está de manifiesto.

El que obtenga la plaza pagará  los derechos de escri
tura, siendo de su obligación su m in is t ra r  las medicinas 
gratis á los pobres  de solemnidad.

Benaocaz 25 de Febrero  de 1 8 4 8 .^ E 1  teniente p r im ero  
de alcalde, Pedro  García.

GOBIERNO POLITICO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
En 20 de Enero  último fueron sorprendidas  en el pueblo 

de Urrea ele Jalón dos pa rt idas  de juego por el comisario 
de esta capital D. Anselmo de la C ruz ,  y conforme á lo p re 
venido en el bando de 16 de Junio de 1847, se han  impues
to las penas siguientes:

A M. Nicolás E sp arza ,  vecino de U rrea ,  500 rs.  vn.
M. Domingo Ribo, de Plasencia ,  500
Antonio Sanz, de U rrea ,  500.
Felipe Berdejo, de id., 500.
Domingo Jaraba  , de i d . , 500.
José J a ra b a ,  de i d ,  500.
D. Manuel V e ra ,  de P lasencia,  500.
Juan  J a r a b a ,  de id . ,  500.
Sebastian G a rc ía ,  de id.. 500.
Mateo Englada , de id., 500.
Cipriano D iag o , de i d . , 500.
Agustin Monforte, dueño de la casa en  U rrea ,  1000.
Ignacio Gil,  vecino de Bardallur ,  500.
Alberto M orana, de Alagon, 500.
Manuel Manresa, de T o r re s ,  500.
Domingo Sam itie l ,  de B a rd a l lu r ,  500.
Francisco Salas,  de U r re a ,  500.
Diego Cobos, de id . ,  500.
José Casanova J a r a b a ,  de id . ,  500.
Mariano Ja raba  Perez ,  dueño de  la casa, en Urrea, 4000.
Lo que se publica en cum plim iento  del art. 3.° del 

bando.
Zaragoza 3 de Marzo de 1 8 4 8 .= Jo sé  Fernandez.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Juan  Perez del Castillo, auditor honorario de  g u e rra  

y juez de p r im era  instancia por S. M. de esta c iu d ad  y  su
part ido  &c.

Se hace notorio á todos los que  el presente  v ie re n  que  
Doña Nicolasa Martínez y Gallegos, vecina que  fue de  es ta  
c iu dad  de las Palmas, por su testam ento  que  otorgó en  7 
de Setiembre de 4 84 5 legó por los dias de su vida las casas 
de su habitación á Micaela, su esclava, y por  m ue rte  de es 
ta dispuso que pasaran  á las h e rederas  de D. Diego Galle
gos. Que la misma dicha Doña Nicolasa M artínez, por  u n  
codicilo que otorgó en 43 de Setiem bre  del referido año, dis
puso que los terrenos que poseía en los pagos de Vallecero 
y Madre del a g u a ,  jurisdicción de F ero r ,  los l levaran en 
usufructo por los dias de su vida la ex presada  Micaela y  
las dos Marías del Pino, sus c r iadas ;  y que  fallecida la úl
tima de las t res ,  pasaran  á los herederos  del m encionado 
1). Diego Gallegos; haciendo igual disposición q ue  la a n te 
rior respecto de dos casas que  poseía en las calles de San 
Francisco y Carnecería  de esta ciudad.

Supuestos estos antecedentes, han ocurrido en forma á  
este juzgado los Sres. coroneles D. Juan  Gregorio Jaqu e s  y  
D. Juan Pestaña y Jaques,  D. Manuel, D. Franc isco ,  D. P a 
blo, y D. Andrés  Pestaña , y Doña María C andelaria  Jaques, 
vecinos todos de esta c iu d ad ,  con presentac ión del testa
mento y codicilo que quedan  m encion ados ,  y  de un  árbol, 
varias  partidas sacram enta les  que  ac red itan  su  parentesco  
con D. Diego Gallegos de la G u e r r a , h an  solicitado se d e 
clare á su favor como tales he rederos  la p rop iedad  y  pose
sión de las casas contenidas en el codicilo; pues  ha  falleci
do hace algunos meses la esclava Micaela, que  las obtuvo en  
usufructo por su v id a ;  y  que  igualmente se declare  á su 
favor la prop iedad  de las casas contenidas en  el te s tam e n
to, y de los terrenos mencionados en el codicilo; pu es  aun  
cuando  vive au n  una de las tres h e red e ras  usu fruc tua ria s ,  
esto no se opone á que con citación de la misma se acu d a  
al declaratorio.

Este juzgado , por auto de 17 de Abril  del co rr ien te  año, 
admitió la d e m a n d a , m andan do  en t re  otras  cosas se cite y  
emplace por medio de edictos, que  se fijarán y p u b l ica rán  
en la Gaceta de Gobierno de Madrid y  en  el Boletín oficial de  
esta provincia, á todas las personas q u e  pu ed an  ob ten tar  d e 
recho á la herencia de D. Diego Gallegos, p a ra  que d e n tro  
de 30 dias, siguientes al de la publicación de este edicto, se 
presenten por medio de p ro cu ra d o r  con pod er  bastan te  á 
deducir  y alegar lo que  á su derecho convenga; q ue  si asi lo 
hicieren se los oirá y adm in is t ra rá  justic ia  en lo que  la t u 
v ie ren ,  cuyo térm ino pasado sin verif icarlo se le señala rán  
los estrados con los que se sustancia rá  el negocio, y les p a ra 
rá el perjuicio que haya lugar  los autos y  sentencias que  en  
él se dic taren.

Dado en la c iudad  de las Palm as de Canarias á 44 de  
Agosto de 4847.— Tuan Perez del C as t i l lo .= P o r  m an d ad o  de
S. S. , Sebast ian  Díaz.

D. Amtonio Ramón Folgueira , juez de p r im e ra  instancia 
de las Vistillas de esta m uy heroica villa  y  corte.

Por el presento  segundo edicto se cita ,  llama v  emplaza



á  José María A l v a r í z a , n a tu ra l  d e  San  V icen te  d e  Noal, 
so l te ro ,  l a b r a d o r ,  de  27 años de  e d a d ,  p a r a q u e  en el t é r 
m in o  d e  se is d ias  se p re sen te  en la a u d ie n c ia  d e  S. S. por 
an te  el e sc r ib a n o  don  Manuel Orl iz ,  á c o n te s ta r  á  los cargos 
q u e  le re su l ta n  en  la causa q u e  t iene  p e n d ie n te  so b re  sos
p e c h a s  de  vaganc ia ;  a perc ib ido  q u e  de  no  ve r if ica r  su  p r e 
se n tac ió n  le p a r a r á  pe r ju ic io ,  y la  cau sa  se co n tin u a rá  en 
re b e ld ía  con arreg lo  á las leyes.

Dado en M adrid  á 7 de  Marzo de  1818 — Antonio R am ón  
F o l g u e i r a . ^ P o r  m an d a d o  de  S. S . , M anuel  Ortiz.

E n  v i r tu d  de p ro v id e n c ia  del Sr.  D. José  Morphyj, ju ez  de 
p r im e ra  instanc ia  de  esta  c a p i ta l ,  r e f r e n d a d a  del e sc r ibano  
de  S. M. D. Blas M oreno,  se c i t a ,  l lam a  y  em plaza  p o r  p r i 
m e r  pregón y  té rm in o  d e  n u e v e  d ias  á  Doña Isabel  Martí
nez , v iu d a  / d e  56 años  de e d a d ,  n a tu r a l  de  A r b e t e t a ,  p r o 
v inc ia  de  C u e n c a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  d e  ellos se p re se n te  en 
la a u d ie n c ia  d e  d icho se ñ o r ,  si ta  en  el piso ba jo  de la t e r 
ri to r ia l  d e  esta  c o r te ,  f ren te  á la fu en te  d e  S a n ta  C ru z ,  ó 
en  c u a lq u ie ra  de  las  cárceles  de Corte  ó d e  Villa,  á r e sp o n 
d e r  de  los cargos q u e  la re su l ta n  en  la  c au s a  c r im inal  q u e  se 
la sigue p o r  ro b o  d e  7000 rs. en  m etá l ico  y otros efectos, 
h ech o  e n  2 de  F e b r e ro  último á s u  a m a  Doña Tom asa  S i -  
n o b a s ,  con  q u ie n  estaba  s i r v i e n d o ,  cal le  del Mesón d e  P a 
r e d e s ,  n d m .  28 , cuarto p r in c ip a l ;  en  la  in te ligencia  de  q u e  
d e  no h a ce r lo  asi se su s ta n c ia rá  a q u e l la  y  t e rm in a rá  e n  su 
a u se n c ia  y  reb e ld ía ,  y  la p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  h a y a  lu g a r  
e n  d e r e c h o , e n te n d ién d o se  las su ces iv as  d i l igencias  con los 
e s t rad o s  de l  juzgado .

M adr id  6 de Marzo de  1848.— P o r  mi c o m p añ ero  señor 
M o rp h v ,  J u a n  Fiol.

D. B rau lio  G u i j a r r o ,  ju ez  de p r i m e r a  in s tan c ia  de esta 
vi l la  del Q u in t a ñ a r  de  la O r d e n  &c.

P o r  el p re sen te  cito, l lam o y  em plazo  po r  el t é rm in o  de  30 
d ias  á todas  y cua lesqu ie ra  p e rso n as  que  se c re a n  con d e r e 
cho á los b ie n e s  con q u e  se ha lla  d o tad a  la cap e llan ía  fu n 
d a d a  en la iglesia p a r ro q u ia l  de esta villa po r  ei d oc to r  Don 
Ju a n  Alfonso G a r r id o ,  v a c a n te  por h a b e r  c c n t ra id o  m a t r i 
m on io  su  ú l t im o  p o se e d o r ,  á cuya  p ro p ie d a d  se ha opuesto 
p id ie n d o  su  ad ju d ic ac ió n  e n  concep to  de  l ib re  Doña Josefa 
Díaz M o n te ro ,  v i u d a ,  v ec ina  d e  Lillo , p a ra  q ue  d e n t ro  del 
plazo se ñ a lad o  a c u d a n  por  sí ó po r  m edio  de  p ro c u ra d o r  
au to r izado  con  p o d e r  b a s tan te  á d e d u c i r lo ;  en  la  in te l ig en 
cia q u e  de no hace r lo  les p a r a r á  el per ju ic io  que  h aya  lugar .

Dado  en esta  villa  del Q u in l a n a r  de  Ja O rd e n  á  3 de  
Marzo d e  4848.— B raulio  G u i ja r ro .— Po r  su  m a n d a d o ,  V i
cen te  Mart ínez  Canaleja .

Po r  p ro v id en c ia  del Sr.  D. José M orphv ,  ju ez  de  p r i m e 
ra  ins tanc ia  de  esta c o r te ,  r e f r e n d a d a  por  D. José  M arín ,  
e sc r ib an o  del n u m ero  de  la m ism a,  se cita, l lam a y em plaza  
á todos los q u e  se c rea n  con d e rech o  á los b ien e s  q u e d a d o s  
p o r  fallecimiento de  Doña Josefa P r a d o s ,  q u e  fue de  esta  
v e c i n d a d , p a ra  q ue  d e n tro  de l  té rm in o  de  30 d ias  , q u e  al 
efecto se les seña la  , a c u d a n  á d ed u c i r lo  an te  d icho  se ñ o r  
ju ez  y  e sc r ib a n ía ;  p re v en id o s  de  q u e  no ver if icándolo  les 
p a r a r á  el per ju ic io  que  h a y a  lugar .

M a d r id  29 de  F e b r e ro  de  1848.— José Marin.

El ju ez  de p r im e r a  in s tan c ia  d e  la villa de  M anzanares ,  
en  la  M a n c h a ,  sup lica  á los Sres.  j u e c e s  y ju s t ic ias  de  S. M. 
se s i rv a n  p r a c t i c a r  las m as  ac t iv as  di ligencias  p a r a  la b u s 
ca y c ap tu ra  del reo  prófugo M anue l  López M e n c h e r o , alias 
el Gallado ,  vec in o  de  D a im ie l,  c u y a s  señas  p e rso n a le s  se 
e x t r a c ta n  á co n tin u a c ió n ;  y logrado  lo re m i ta n  á d isp o s i 
ción de d icho  su  ju z g a d o ,  d o n d e  p e n d e  c au sa  c r im in a l  con
t ra  el m ism o so b re  r o b o ,  m u e r t e s  y otros excesos c o m e t i 
dos d u ra n te  su  p e r m a n e n c ia  en  la facción q u e  en otro t ie m 
po  vagaba  po r  esta p ro v in c ia .

M anzanares  4? d e  Marzo de 3 848. =  E l  ju ez  de p r im e ra  
in s ta n c ia ,  Ju a n  José del Carpió.

Señas del reo .

E d a d  en 1841 28 a ñ o s :  e s ta tu ra  cinco pies  y c u a t ro  p u l 
g a d a s :  pelo c as tañ o :  ojos azu les :  n a r iz  y  b a r b a  r e g u la r :  co
lor b u e n o :  c a ra  larga.

D. José M art ínez López de  A va la  , j u e z  te rcero  d e  p r i 
m e r a  in s tan c ia  de  esta  cap ita l  y  su  p a r t id o .

P o r  el p re sen te  se c i t a ,  llama y em p laza  ó las p e rso n as  
q u e  se  co ns ideren  con d e rec h o  á los b ie n e s  de  la capellanía  
q u e  e n  la iglesia p a r ro q u ia l  d e  San  I s id o ro ,  d e  esta c ap i 
t a l ,  fu n d ó  M agdalena  A le m á n ,  p a r a  q u e  en el p rec iso  t é r 
m ino  de  30 d ia s ,  contados d esd e  la fecha d e  su inse rc ión  
en la Gaceta de  M a d r id ,  co m p arezcan  á d e d u c i r lo ;  bajo 
a p e rc ib im ie n to  que  s iendo  pasad o  sin  q u e  lo v e r i f iq u en  les 
p a r a r á  el p e r ju ic io  q u e  hay a  lu g a r ;  pues  p o r  cu an to  por 
au to  q u e  he p ro v e íd o  en  los fo rm ados  á in s tanc ia  d e  D. A n 
tonio J a r a b a  sobre  a d ju d icac ió n  de  d ichos  b ienes asi lo t e n 
go m an d a d o .  Y  p a r a  q u e  llegue á noticia  de los in te resad o s  
se in se r ta  el p re sen te .

Sev illa  26 d e  F e b r e ro  de  4848.— José Martínez López de 
A y a I a . = F r a n c i s c o  Ruiz  T oranzo .

P o r  el p re se n te  se c i ta ,  l lam a  y  em plaza  á D. Ped ro  
G a i s s e ,  n a tu r a l  de  A n g u le m a ,  e n  F r a n c i a ,  c a sad o ,  m aestro  
e n c u a d e r n a d o r ,  q u e  t iene  t ien d a  en la ga ler ía  de  San F e 
l ipe  en  es ta  c o r te ,  y  q u e  a c tu a lm e n te  p a re c e  se  halla  en 
F r a n c i a ,  p a r a  q u e  a l t é r m i n o  de  n u e v e  dias ,  q u e  p o r  p r im e 
ro  se le s e ñ a la ,  se p re se n te  a n te  el Sr. ju ez  de  p r im e r a  in s 
t a n c ia  d e  esta cor te  D. Miguel María D u ra n  á d a r  su s  d e s 
c argos  en  la causa  q u e  se le sigue p o r  q u im e r a  y h e r id as ,  
p u e s  d e  no ve r if icar lo  le p a r a r á  el p e r ju ic io  que  h a y a  lugar!

J u z g a d o  d e  la d i rec c ió n  su b in sp ecc io n  de i n g e n i e r o s . ^  
E n  v i r t u d  d e  p r o v id e n c ia  del Sr.  D. Manuel Martínez D el
g a d o ,  a se so r  de l  ju z g a d o  de  la d i recc ión  su b in sp e c c io n  de  
in g e n ie ro s  de l  d is t r i to  d e  Castil la la N u e v a ,  se c i t a ,  l lam a  y 
e m p laza  p o r  t é rm in o  d e  t re s  d ias  p re c iso s ,  con tados  d e sd e  
la p u b l ic a c ió n  de  este  a n u n c io ,  á los q u e  en concep to  de  
a c r e e d o r e s  se c o n s id e re n  con d e re c h o  á los b ienes  q u e d a d o s  
p o r  fa llec im ien to  in te s ta d o  del c o m a n d a n te  del a rm a  D. Luis  
Ib a ñ ez  d e  la R e n te r í a ,  p a r a  q u e  d e n t r o  de  él se p re se n te n  
á d e d u c i r  el q u e  les asista  en  el r e fe r id o  juzgado  y e s c r ib a 

nía  del m ism o q u e  d e s p a c h a  D, M anue l  Mateos,  calle d e  la 
A b a d a , n ú m .  2 8 ,  cu a r to  s e g u n d o  de la  d e r e c h a ,  bajo  a p e r 
c ib im ien to  q u e  al q u e  no lo v e r i f iq u e  le p a r a r á  todo p e r 
ju ic io .

M ad r id  28 de F e b r e ro  d e  4 8 i 8 . = M a n u e l  Mateos.

E n  v i r tu d  de  p ro v id en c ia  del Sr. D. Miguel María D u
r a n ,  ju e z  de  p r im e ra  i n s t a n c i a  de  esta  c ap i ta l  , r e f r e n d a d a  
del e s c r ib a n o  de l  n ú m e r o  d e l  c r im e n  de  la m ism a  D. M a
nue l  López P in t a d o ,  se c i t a ,  l lam a  y  em plaza  al t i tu lado  
C a r m i n o ,  a s t u r i a n o ,  mozo d e  l le v a r  f ru ta s  á las plazuelas,  
q u e  vi  vi a calle  de F u e n c a r r a l , n ú m .  64 ó 6 8 . y al l la m a 
do J o s é ,  t a m b ié n  a s tu r i a n o ,  d e  T r u b ia  , q u e  v iv ía  en  la 
a n c h a  d e  L a v a p ie s ,  p a r a  q u e  d e n t ro  de  n u e v e  d i a s ,  s i 
g u ien te s  al d e  la  pub l icac ió n  d e  es te  a n u n c io ,  q u e  p o r  t e r 
cero  y  ú l t im o  té rm in o  se les s e ñ a l a , se p r e s e n t e n  e n  la c á r 
cel d e  Corte  á  d a r  su s  desca rgos  e n  la  c au sa  q u e  co n tra  los 
m ism o s  se s igue  e n  dicho ju z g a d o  p o r  robo  d e  ro p as  y  d i 
n e ro  á A gus tin  d e  Castro y  o t ro s ;  bajo a p e rc ib im ie n to  de  
q u e  p a sa d o  d icho  té rm ino  s in  h a b e r lo  ve r if icad o ,  se s u s t a n 
c ia rá  la causa  en  su ausenc ia  y re b e ld ía  . y les p a r a r á  el 
p e r ju ic io  q u e  h a y a  lugar.

PARTE NO OFICIAL.

C O R T E S

SENADO.
O r d e n  d e l  d í a  

p a r a  la  sesión  p úb lica  del ju eves  9 de M arzo  de 1848.

Discusión de l  d ic ta m e n  d e  la  comisión so b re  el p ro y ec to  
d e  ley  d e  au to r izac ió n  al G o b ie rn o  p a ra  a d o p ta r  c i e r t a s 'd i s 
posiciones á fin de a se g u ra r  la t r a n q u i l id a d  y  el o rd e n  p ú 
blico.

BOLSA DE MADRIDCotización del día 8  de M arzo  á las tre s  de ¡a ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al p o r t a d o r  del 3 p o r  1 0 0 ,  23 3/ j5 al co n tado :  24 1 / 4 
á 50 d. f. ó vol.

CAMBIOS.

L o n d res  á  90 d ías ,  47 -63 .  P a r í s  id . ,  5 - 7  á 6 .

A l ica n te ,  4 b. M álaga, 4 %  b.
B arce lona  á ps. f s . , 2 din. b. S a n t a n d e r ,  4 d in .  b.
Bilbao, 4 V 2 k. S an t ia g o ,  p a r .
Cádiz, 4 1/ 8 id.  S e v i l l a ,  4 t / 4 b.
C or t ina ,  Ve  ic*. V a le n c ia ,  4 d in .  b.
G r a n a d a ,  y 4 id. Z arag o za ,  5/ s  b-

D escuen to  de  le t r a s  á 6 p e r  4 00  al año.

C A JA  DE D E SC U EN TO S MARÍTIMOS.

La d i rec c ió n  de esta  s o c ie d a d ,  c u m p l ien d o  con los e s t a 
tutos d e  la m is m a ,  convoca  á j u n t a  g en era l  e x t r a o r d in a r i a  
de  acc io n is ta s  p a r a  el d ia  4 o de l  c o r r ie n te  Marzo.

Con tal  m otivo  la d i rec c ió n  h a  d isp u e s to  d a r  p u b l ic id a d  
po r  m edio  d e  a n u n c io s  en  la Gaceta oficial y Diario de A v i 
sos p a ra  q u e  los Sres.  socios á q u ie n e s  com peta  as is t i r  se 
s i r v a n  p a s a r  á  las oficinas de  la c o m p a ñ ía  á p ro v e e r se  de  
la o p o r tu n a  p a p e le ta  d e  e n t r a d a .

La re u n ió n  t e n d r á  efecto  en  el local de  las o f i c in a s , si
tas  en la calle d e  C a r r e t a s ,  n ú m .  4 4 ,  c u a r to  b a jo ,  á las o n 
ce de  la m a ñ a n a .

M ad r id  4.° d e  Marzo d e  4 8 4 8 .« = E I  d i r e c to r  secre tar io ,  
L. Calvo y  Mateo. 4

SOCIEDAD PA LE N T IN A  LEO NESA.

Dirección .

P a ra  c u m p l i r  con lo q u e  d isp o n e  la ley  de  28 de E n e r o  
ú l t im o  so b re  so c iedades  a n ó n im a s  h a  d isp u es to  la j u n ta  g u 
b e r n a t iv a  la c e leb rac ión  d e  j u n ta  g en era l  en la c iu d a d  de  
Vallado lid  el 4 2 del a c t u a l ,  á  cuyo  fin ha  p a sa d o  esta  d i 
recc ión  con fecha 26 d e  F e b r e ro  ú l t im o  la c o r re s p o n d ie n te  
c i r c u la r  de  convocator ia  á todos los Sres.  acc ion istas .  Y  á 
electo de  q u e  llegue á no tic ia  d e  los q u e  no la h u b ie r e n  r e 
c ib ido  p o r  ex tra v io  q u e  h a y a  p a d e c id o  ó por ig n o ra rse  su  
dom ic ilio ,  lo a n u n c ia  p o r  m ed io  de l  p re se n te  aviso.

M ad r id  4? de Marzo d e  4 8 i 8 . = E l  d i rec to r ,  José  D. de  
Fagoaga.— El sec re ta r io ,  José  María Gómez de  Sa lazar .

EM PR ESA  DEL CAMINO DE HIERRO DE MADRID
A ARAN JUEZ.

P o r  a n u n c io  in se r to  en  el Diario de M a d r id , n ú m .  4 393, 
del lu n e s  30 de Agosto de  4847 ,  se r e c lam ó  el pago del 
qu in to  plazo de  15 por 4 00 ó sea 300 rs. po r  acc ión  p a r a  el 
d ía  o 0 de  S e t ie m b re  s i g u i e n t e ; y como a lgunos  Sres.  a cc io 
n is tas  no h a y a n  co r re sp o n d id o  a esta in v i ta c ió n ,  se les  h a ce  
s a b e r  q u e  la j u n t a  g u b e rn a t iv a  de  la e m p re sa  ha  a co rd a d o  
tenga  efecto i r r e m is ib le m e n te  tal pago en  el t é r m in o  d e  20  
d ia s ,  co n ta d o s  d e s d e  hoy  3 de  Marzo, d e b ie n d o  p r e s e n t a r 
se los ten e d o re s  d e  acc iones al p o r ta d o r  en  la d i rec c ió n  C a r 
r e ra  de  San  G e ró n im o ,  n ú m .  29 ,  cuar to  seg u n d o ,  p a ra  e x a 
m in a r  y p r e s t a r  su c o n fo rm id ad  á la l iq u id a c ió n  fo rm ad a  en  
v i r tu d  de  lo d isp u e s to  p o r  la m ism a  j u n t a ,  y  en  la cua l  se 
ca rg a n ,  a d e m a s  de  los ad eu d o s  has ta  d icho  q u in to  plazo i n 
c lu s iv e ,  los in te reses  al 5 p o r  4 00 del im p o r te  de  los d iv i 
d e n d o s  pasivos no sat is fechos en  t iem po o p o r tu n o ,  v s e  a b o 
na  el 4 p o r  4 00 d e  j a s  c a n t id a d e s  q ue  su c e s iv am en te  h an

ido en treg án d o se ,  a m b a s  cosas h a s ta  fin d e  4847, y  según  lo 
p re v e n id o  p o r  los a r ts .  42 y  20  de  los estatutos!

Los se ñ o re s  q u e  poseen  acc iones  n o m in a t iv a s  re c ib ir á n  
p o r  c a r t a s  p a r t i c u la re s  sus  r e sp e c t iv a s  l iq u id ac io n es .

Madrid 3 de Marzo de 1 8 4 8 . = E l  secretario  de la em presa,

LA E S P A Ñ A  INDUSTRIAL.

No h a b ié n d o se  r e u n id o  el n ú m e ro  suf ic ien te  d e  acc ion is 
tas  el dia 27 de  F e b r e ro  ú l tim o p a r a  c e l e b r a r  la j u n ta  g e 
n e ra l  o rd in a r ia  q u e  e s tab a  a n u n c i a d a ,  t e n d r á  esta  lu g ar  el 
s áb ad o  25 de l  c o r r i e n te  á las doce  de l  d ia  en  su  localT p la
zuela  del A n g e l ,  n ú m .  16, sea  c u a l  fu e re  el n ú m e r o  de 
c o n c u r r e n te s ,  según  p r e v ie n e  el a r t .  26 de  los esta tu tos.

Desde  el d ia  17 del c o r r i e n te  q u e d a r á  ex p u es to  e n  las 
oficinas de  la so c ied ad  el b a la n c e  d e  las  o p e rac io n e s  de  
4847.

Los acc ion is tas  q ue  d e sd e  a n te s  de l  4.° d e  N ov iem b re  
úl tim o p osean  40 acc iones  ó m a s  p o d rá n  a c u d i r  con a n t i 
c ipación  á la s e c re ta r ía  de  la j u n t a  de  g o b ie rn o  á recoger  la 
cer t if icac ión  d e  su  d e re c h o  de  a s i s ten c ia ,  q u o  s e r á  i n d is 
p e n sab le  p a r a  la e n t r a d a .

Los acc ion is tas  ause n te s  p o d r á n  n o m b r a r  sus r e p re se n 
tan tes  p o r  m ed io  de  u n a  s im ple  c a r ta  d e  au to r izac ión .

M adrid  1? de  Marzo d e  4 8 4 8 . = P o r  a c u e r d o  d e  ía ju n ta  
de  gobierno, el s e c re ta r io  i n t e r i n o , Y. de  Com pte .  2

E s ta  so c ied a d  c e l e b r a r á  j u n ta  g e n e ra l  e x t r o r d i n a r i a  de 
acc ion is ta s  e l  d o m ingo  26 de l  c o r r i e n te  á  las  d o c e  de l  dia 
en  su  lo ca l ,  p laz u e la  del A n g e l ,  n ú m .  46 ,  p a r a  los efectos 
p re v e n id o s  en  la  ley  d e  28  de  E n e r o  ú l t im o  so b re  soc ied a 
des  p o r  acc iones.  Y si en  d icho  d ia  no  se  r e u n i e r a n  las  dos 
t e r c e r a s  p a r te s  d e  ios acc io n is ta s ,  q u e  se g ú n  el a r t .  25 de 
los es ta tu to s  t ie n e n  d e re c h o  de  a s i s t e n c ia ,  se se ñ a la  desde  
ah o ra  el dom ingo  2 d e  A b r i l  p ró x im o  á  la  m is m a  h o r a  pa ra  
q u e  al t e n o r  del a r t .  26 de  los m ism os p u e d a  c e le b ra r se  la 
j u n ta  , sea  cual  fu e re  el n ú m e r o  de  los c o n c u r r e n te s .

E n  la s e c re ta r ía  de  la j u n t a  d e  g o b ie rn o  se  fac i l i ta rá  con 
a n t ic ip ac ió n  á los acc ion is tas  q u e  d e sd e  a n te s  del 4? d e  E n e 
ro ú l t im o  posearj  4 0 acc iones ó m a s ,  ó á su s  r e p re se n ta n te s ,  
la pap e le ta  i n d i s p e n s a b le  p a r a  la e n t r a d a .

P a ra  la h ab il i ta c ió n  del r e p r e s e n t a n t e  b a s t a r á  u n a  car ta  
de  au tor izac ión  del r e p re se n ta d o .

M adrid  i? d e  Marzo d e  1848. — P o r  a c u e rd o  d e  la ju n ta  
de g o b i e r n o , el sec re ta r io  i n t e r i n o , V. d e  C om pte .  2

Se h a n  e x t r a v ia d o  los p r iv i le g io s  d e  j u r o s  s ig u ie n te s :
U no de  64,4 92 m r s . , s i tu a d o  e n  t e r c e r  4 p o r  400 de  Gi- 

b r a l t a r ,  en  cabeza  de  J u a n  P a re ja s .
O tro  de  43,772 m rs .  s o b re  las  a lc ab a la s  d e  M ed ina  del 

C a m p o ,  e n  la m ism a  cabeza .
Otro de  98,476 m rs .  en el n u e v o  d e re c h o  d e  l a n a s ,  en 

cabeza  de  D. José M anuel Dostvios d e  V il lasan te .
Otro de  82,869 m rs .  en  las a lc a b a la s  de  M edina  de l  C am 

po, en  cab eza  de  J u a n  Pa re ja s .
Otro d e  4 30,282 m rs .  en  el t e r c e r  4 p o r  100 de  Medina, 

en  cabeza  d e  id. id.
Otro  de  330,619 m rs .  e n  sa l in a s  de  B a d a jo z ,  en  cabeza 

de  id. id.
La p e rso n a  en  icu y o  p o d e r  se e n c u e n t r e n  se s e rv i r á  

l levarlos  a I). I ldefonso A le ja n d ro  y A lv a r e z ,  q u e  v iv e  p la 
zuela de  las C o r te s ,  n ú m .  8 , c a s a 'd e l  Sr.  d u q u e  de  M edi-  
n a c e l i . c u a r to  seg u n d o .

COMPAÑIA DEL FEIIRO-CARRIL DE LANG R EO .

E n  cu m p l im ien to  de l  a c u e rd o  d e  la  j u n t a  g e n e ra l  cele
b r a d a  el d ia  20 d e  F e b r e ro  ú l t im o  se s e r v i r á n  los Sres .  ac 
cion is tas  sa t is facer  en el B anco e spaño l  d e  S an  F e r n a n d o  el 
t e r c e r  plazo de  4 0 p o r  4 0 0 ,  ó sean  200 rs. p o r  c a d a  acción 
de  las q u e  t ienen  su s c r i t a s ;  d e b ie n d o  q u e d a r  rea l izad o s  los 
pagos p a r a  el dia 31 de  este  m e s ,  con a r re g lo  a lo d isp u es to  
por  el a r t .  8 ? de  los e s ta tu tos .

M adrid  4.° d e  Marzo de  4 8 1 8 .— El se c re ta r io ,  E. 
Sancho .  (5

FE R R O -C A R R IL  DE L A N G R EO  EN  A S TU R IA S.

Se saca  á p ú b l ic a  su b a s ta  la e x p la n a c ió n  y  o b ra s  de  fá
b r ica  de  dos trozos d e  este  c a m in o ,  c o m p re n d id o s  e n t r e  el 
t é rm in o  de  las e x p la n a c io n e s  ac tu a le s  en  la c a r r e t e r a  c a r b o 
n e r a  y  el p u n to  en  q u e  el t raz ad o  co r ta  la  d e  O viedo  á Ja 
Pola de  Siero.

Los qu e  g u s te n  to m a r  p a r te  en la l ic i tac ión  d i r ig i r á n  sus  
proposic iones e n  pliego c e r r a d o  a las oficinas de  la d i r e c 
c ió n ,  en  M adrid ,  calle a n c h a  d e  los P e l ig ro s ,  n ú m  4 8 ,  c u a r 
to e n tre su e lo ,  ba jo  las  con d ic io n es  q u e  h a n  s e rv id o  p a ra  
los a n te r io re s  r e m a te s  y  c a n t id a d e s  s e ñ a la d a s  en  los r e s p e c 
t ivos p r e s u p u e s to s ,  q u e  se h a l l a rá n  d e  m anif ies to  en  d ic h a s  
oficinas,  d o n d e  p o d r á n  t a m b ié n  e x a m in a r s e  los perfi les  y 
p ro y ec to s  de  o b ra s .

El r e m a te  t e n d r á  lu g a r  el d ia  26 d e  Marzo a c tu a l  á la 
un a  de  la l a r d e  en las  oficinas d e  la c o m p a ñ ía  en  M ad r id .

Madrid  29 de  F e b r e ro  de  4 8 4 8 . = E 1  se c re ta r io ,  E. Sancho .

TEATRO PRINCIPE. A las  ocho d e  la n o ch e .  —  M uger gazm oña y  
m arido in fie l , c o m ed ia  en  t re s  ac to s .— Baile. — La ven ta  del 
p u e rto .

CRUZ. A las  ocho de  la noche .  —  S infon ía .  —  Olvido y  
p e rd ó n , d r a m a  n u e v o  e n  cinco ac tos .— Baile.—  Los dos p r e 
ceptores, p ieza  e n  u n  acto.

CIRCO. A las ocho de  la  n o c h e .— E l diablo ú c u a tro , b a i 
le en t res  actos.

INSTITUTO. A la s  ocho de  la n o c h e .— Too ez ja z ta  gue 
me e n fa e , p ieza  en un a c to .— Los dos com padres  , pieza  t a m 
b ién  e n  u n  ac to .— B aile .— E n  todas p a r te s  cuecen h a b a s , p ie 
za en  un  acto.


